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ÍVIsnisterio de  la G obarnación , p lan ta  
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Miaisterio de Gracia, y Jii&tkia.
•|?eaí orden disponiendo se siispe-ndai^, 

indefiniaainente los exámenes de iii" 
greso para Oficiales de Secretarías ju
diciales, que dehían dar principio en 
m ía Corte el día 29 del mes üctuc '.— 
m g in a  393.

Míaisterio de Hacieada,
^ea l orden señalando el recargo que de~ 

te n  satisfacer en el jn e s  de Mayo Jas 
íiquidaciones de den^clios de Arancel

PA ETE OH CIA I.

KBBHBi iEl crBUe' 
i l  liiiSffJS

S. M. el K e y  D. Alfonso X III (q. D. g . ) ,  

S, M. la H eina Doña Victoria Eugenia, 
S , A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y  demás personas de la  ^Augusta Real 
Familia, continúan sin iioYsdad en siS 
Im portante salud,

 ̂l i m a  m. gE§g j  jinici
REAL ORDEN

lim o. S r.: En atención y espera de 
llts reform as que se pro^'ectaii,

S, M. el R e t (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se, suspendan indeñ- 
n idam ente ios exámenes de ingreso 
p ara Oficiales ele Secretarías judiciales 
que debían dar principio en esta Corte 
0l día 29 del actual, según conYocato- 
5ria Inilerta en la Gaceta de MadeId t&l 

"L

que se hagan ejectvoas en moneda de 
piada o hilletes.-—Página 393,

M i l i i t e i o  de In s tru c c ió n  Fublicía 
y  B e llas A rtes,

Real orden disponiendo se anuncie u con
curso la provisión de una plaza de Pro
fesor de término, vacante en la Escueta 
de Arries y Oficios de La Ciiruña,—Pá
ginas 393 -r/ 394.

Otra noniorando el TrVounoA para las 
oposiciones a la Cátedra de Derecho Pe
nal, vacante en la Universidad de ^a- 
lomianca,— Página 394.

Otra nonibranclo los Tritninales que se 
mencionan para juzgar las oposiciO' 
nes a Ifts Cátedras que se indica?!, va^ 
cantes en la Universidad de Murcia.— 
Página 394.

Otra Ídem el TriUiinal para, las oposicio
nes a la Cátedra de Higiene, con práo-

ticas do Bacterioloffia sanitaria, va
cante em la Universidad de yatCnda^ 
Página 394.

A S iú u n A ru u cn  C e n tra l
I n s t e ü c c i ó n  p ú b l i c a . —  S u b s e c r e t a r í a . ’-*»" 

Anunciando a concurso do traslado la. 
provisión de una plaza de Profesor ús-, 
térm ino vacante en Ja Escuela de A r
tes y Oficios de La Coruña, — Págí'^ 
na 394.

I n d i c e  de Leyes, Proyectos de ley. Rea* 
les decretos, Reales órdenes, Regla-^ 
^mentos, Circulares e Instrttcciones que 
se han publicado en este periódicoy 
oficial durante el mes actual.

A n e x o  1 .''— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e i T’'
TPvAL M e TEOBOLÓGICO. O PO SIC IO N ES.—

’ S u b a s t a s . — A d m i n i s t r a c i ó n  m u n í c i í  ̂
PAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2 B — E d i c t o s , —  C U íADs o s  e s t á d í S^
TICOS DE

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 27 
de Abril de 1921.

PIN IES
Señor Subsecretario  de este M inisterio,

‘t -rrr-:.

i i l E  4
EEAL ORDEN

lim o. S r .: En cum plim iento d® lo 
dispuesto en Real decreta de 10 y 
B.eal orden de 11 de Agosto ú ltim o; 
Yíst'ag las cotizaciones de la onza 
‘‘T roy”, de oro fino, en el m ercado de 
Londres, y el promedio en la Bolsa de 
Biadrid de la lib ra  esterlina en giros a 
la v ista sobre aquella plaza du ran te  los 
días 24 de Marzo al 23 de Abril del co
rrien te  año, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto per esa D irec
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas, en las liquidación es de los 
derechos correspondientes a í l l  mer

cancías im portadas y exportadas por laS 
m ism as du ran te  el mes de Mayo próxb. 
m.o venidero, cuyo pago haya de SCE, 
efectuado en moneda de p la ta  españo-» 
la o billetes del Banco de España, ©B. 
vez de hacerse en m oneda de oro, ser& 
de tre in ta  y siete se ten ta y nueve pOE 
ciento, ; I

De Real orden ío digo a V. í. p a r i  
su conocimiento y efectos correspon'« 
d ientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 18 21.

A RG üELLS^ 
Señor D irector general de Aduanas.

iiSíS!!ii0fiI‘r(5r«5!,pfE||i;8

REALES ORDENES 
Ihrio. S r .: S. M. el Rey (q. D. g . )  h® 

tenido a bien disponer que con arreglft 
a  lo preceptuado en el Real decreto y 
Reglam ento orgánico de 16 de Dieiení^ 
bre de 7 910 y Rsaleg decretos de 26 á9



'̂ S94
jMarzo

30 Xb'rü ígá í 'Gaceta 'de Ma’(lrid.-Núm’. 'í2(f
20 y 27 de Ju lio  de 1920, se anun- 

;cie al tu rno  de concurso en tre  Profe- 
'sores de ascenso (hoy P rofesores auxi
lia re s ) , una plaza de P rofesor de té r-  
jnino con destino a las enseñanzas de 
•Modelado y Vaciado, vacante en la  Es- 
¡iiuela de A rtes y Oficios de Goruña, 
jv- De Heal orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
Ja, y ,  I. muchos años. M adrid, 2 7 de 
h h r i l  de 1921.

APARICIO

iS^eñor Sui'Secrotario (I0 este M inisterio.

liiiiü. fír.: De conformidad con lo 
•preceptuado en el Real decreto ele 8 del 
■Corriente,
r S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
inom hrar el siguiente T ribunal para  juz- 
jgar las oposiciones a  la  C átedra d© De- 
Trecho penal de la Universidad de Sala- 
' manca.

P residen te: D. Césa.r Silió, C onseja  
ífo de Instrucción pública.

Vocales: D. E nrique de Benito, Cate
drático de la  U niversidad de V alencia; 
?. M ariano Hulz Pones, C atedrático de 

úe M urcia; D. Inocencio Jim énez, 
.Catedrático de la de Zaragoza, y don 
D uls Jim énez Asúa, Catedrático de la  
klentrpvl.

Suplentes: D, Vicente de Mendoza, 
C atedrático  de ia  U niversidad üe Va- 
llado lid ; D. Pederico C astejón, Oate- 
i^rátlco de la  de Sevilla; D. Antonio 
^ e s a  Moles, Catedrático de la  d© G ra
ciada, y D. Eugenio Cuello Colón, Cate- 
rdrático de la de Barcelona.

D© Real orden lo digo a  V. I. para  
jBU conocimiento y efectos. Dios guarde 
'0i y ,  I, m uchos años. M adrid, 28 de 
^ b r i l  d© 1921. - i

APARICIO

®^ñor Subsecretario de este MinisteriOa

limo. Sr.; D6Á3ónformidad con lo p re
ceptuado  en el Real decreto de 8 del 
Corriente,

S. M. el R ey <q.>D. g.) se ha servido 
íáiombrar los siguientes Tribunales para., 
ju z g a r las oriosiciones a las Cátedras 
i^ue a continuación se citan:

Derecho M ercantil de la  Univcrsidaci 
de M urcia:

P residen te: D. Francisco M anzano, 
C onsejero de Instrucción pública.
. Vocales: D. Lorenzo de Benito, Ca- 
^;tedrático da la  U niversidad C entral; 
]5D. Josó M aría Boix, Catedrático de la  

B arcelona; D. José M aría González 
CSchávarri, Catedró,tico de la de Valla-' 
'dolid, y D. Francisco  Candil Calvo, C<ir 
ied rático  de^la de M urcia.
V..;Bupleiitesi |) ,  R icardo de Checa. Oa.;

tedrático  de la Universidad da Sevilla; 
D. R icardo Mur y Sancho, C atedrático 
de la  de Valencia; D. P rudencio de 
Requejo, C atedrático de la  de Sala
manca, y D. Lino Torres Sánchez-RGrao- 
za. Catedrático de la de Santiago.

Derecho In tsrnacnonal público y pri* 
vado, de la Universidad de Murcia,:

P residen te: D. Rafael Conde y Du
que, Ccnscjero de Instrucción pública.

Vocales': D. Aniceto de la Sela, Cate
drático de la Universidad de Oviedo; 
D. Camilo B artia , Catedrático de la  de 
Valladolicl; D. José M aría Yp^nguas, Ca
tea rállco de la de Madrid, y D. M ariano 
Rúiz P iin8.s, Cpvtedrático de la  de M ur
cia.

Suplentes: D, Luis Gestoso, Catedrá
tico de la U niversidad de Valenci?v; 
D. José M aría T rías de Bes, C a ted rá ti
co de la de B arcelona; D. Adolfo Morís, 
C atedrático de la de Sevilla, y D. Ma
nuel de Lasala, C atedrático de la do 
Zaragoza.

H istoria general del Derecho, de la 
Universidad de Murcia:

P residen te: D. Rafael A líam ira, Con-’ 
eejero de In.3trucci6n pública.

Vocales: D, Francisco de Casso, Ca
tedrático de la Universidad de Sevilla; 
D. Galo Sánchez, Catedrático de la  de 
Oviedo; D. Lpmreano Sánchez Gallego, 
C atedrático  de la de Miircí?^, y D. Re- 
caredo Fernández de Velasco, Gaáedrá- 
tico de la de M urcia.

Suplentes: D. Laureano Diez Canseco, 
C atedrático de la Universidad C entral; 
D. R afael Acosta, CpRedrático de la de 
G ranada; D. Ju an  S. Monguijón, Cate
d rático de la de Zaragoza, y D. Juan  
Antonio Bernabé, Catedrático de la  de 
Vadencla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y e fec to s . Dios guarde 
a  V. I. m u c h o s  a ñ o s . MacTiid, 2 8 de 
A m i  de 1921-

APARICIO 

Señor Subsecretario de este M íi# terio .

Ilrno, Sr,: D© conform idad con lo 
preceptuado en ei Real dscreto de 8 
¿el corriente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se' lia servido 
nom brar el siguiente T ribunal para  juz
gar las oposiciones a la  C átedra de Hi
giene con prácticafi ele Ba.^teriqiogía sa
g ita ria , vacante ei^ la Universidad d© 
Valencia:

P residente: D. Nemesio F ernández
Cuesta, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Avntonio Alvarez de Cien- 
fuegos, C atedrático de la  U niversidad 
de G ranada; D. Antonio Salvat, C ate
d rático  do ig  pie Barcelona,

B au tista  Pese^ y D. Rafael P asto r Reig'j  ̂
C atedráticos de la de Valencia. ;

Suplentes: D. E duardo G arcía doL 
Real, C atedrático de la  U nrversid i^" 
C entral; D. Josó Roquero M artínez, Ca>; • 
tedrático  de la de Sevilla; D. V icen t#  
Peset y D. Juan  B artual, CatedráticoB^ 
de la  de Valencia. /

De Real orden lo digo a V. I. p a r^  
su conocimiento y efectos. Dios guardé, 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 28 4§  ̂
Abril de 1921,

APARICIO'"' " 

Señor Subsecretario de este M inisterio

' iMMSTMCii ü fIM i

11NISIES10 m  iM s ig ü c c ié a  m u M k  

l i a u s A S i B s

SÜBSECEETABIA
 ̂ En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se anuncia aEb 
turno de concurso entre Profesores 
ascenso (hoy Profesores auxiliares), unai d 
plaza do Profesor áe término, con desti-s;v’' 
no a las enseñanzas de Modelado y Va-*t:; 
ciado de la Escuela de xArtes y Oficios det 
Coruña, dotada con el sueldo anual d©; .
4.000 pesetas y demás ventajas que la ' 
conceda.

Correspondiendo dicha vacante al 
no de concurso entre Profesores de as^, 
censo, solamente podrán tom ar parte enlV-.. 
el concurso los Profesores auxiliares dé. t 
las Escuelas Industriales y de las de 
tes y Oficios que a ía fecha de ia publica^ : 
ción del Real decreto de 2J de Julio 
1920 tuvieran la categoría de Profesoresbv 
de ascenso, cuenten con cuatro años poitpv 
lo menos de antigüedad en el cargo y dtxA-; 
ran te ellos hayan prestado servicios efec-|b 
tivos en el grupo de asignaturas a que^ 
pertenece la vacante, de acuerdo con 
dispuesto en el artículo 3.® del citadoít 
Real decreto de 27 de Julio de 1S20 y 
tículo único del de 26 do Marzo del 
mo año, que modificó el párrafo sexto 
artículo 24 del Reglamento orgánica ¿cfi 
16 de Diciembr© de 1910.

Los 'aspirantes dirig irán  sus ínstaiic 
a este M inisterio en el in?.prorrogabl< 
plazo de veinte clíaKS naturales, a conti 
del siguiente al de la publicación de 
anuncio en la Gaceta de M adrid , por con-: 
diicto y con inform e de sus respectivoé| 
Jefes y acompañadas de los justificante^ 
da sus méritos y servicios. I
; El plazo de veinte días a que se refie**

el pá.rrafo anterior, se am plía en qu|m-i; 
ce días más para los Profesores auxilia**;., 
res de las Islas Canarias que deseen acu-í 
dir a este concurso.

Este a/nuneio debe publicarse en 
Boletines Oficiales do las prov 
por medio de edictos en las Escuelas 
dustriales y do Artes y Oficios.

Lo que so advierte para que las Au 
ridadea dispongan que así se verifiq 
Bín más aviso que el presente.
,27 tía A’dííI de 192S.-,^jBl Subsecíeta».»*'

.Roaerd* . «i"
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